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Centro al nuevo edificio propuesto, calle Iradier, número 3'1, de 
dicha capital. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de junio d e 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se deter
minan las especialidades que pueden cursarse en 
la Escuela de Formación Profesional de Ibi (Ali
cante) . Centro no oficial reconocido de Farma
ción Profesional Industrial . 

Ilmo. Sr.: En uso dt. la autorización concedida en el ar
tículo segundo del Decreto 1330/ 1967, de 1 de junio, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial a la Escuela Profesional de Ibi (Ali-
cante), . 

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela Profesion al de Ibi (Alicante) se 
podrán cursar las enseñanzas correspondientes al Grado de 
Aprendizaje Industrial en las especialidades de Ajustador, Tor
nero y Fresador de la Sección Mecánica; Forjador-rerra.jero y 
Soldador-chapista de la Sección de Construcciones Metálicas, 
ambas de la Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la 
Iniciación Profesional o Prea'prendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por Or
den de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Ministe
rio» de 8 de enero de 1959) . Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológiCas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente. 

Tercero.-EI citado CenLro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
entidad privada, que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1959. Asimismo estará obligado a disponer 
de la plantllIa minima de Profesores titu lados que se especi
fica en los números segundo y cuarto en relación con la dis
posición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 26>' 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus a lumnOs deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Alicante, en 
la forma que\ se determina en la Orden de 20 de marzo de 1968 
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 31) j para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de recha 28 del mismo mes 
y afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abrí! siguiente) . 

Quínto.-E1 indicado Centlro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 
de noviembre) 

Lo digo a V . l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se deter
minan las enseñanzas que pueden cursarse en la 
Escuela de Hostelería del Complejo de Euromar, de 
Zarauz (Guipúzcoa) , Centro no oficial reconocido 
de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 13'31 / 1967, de 1 de junio, por el que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial a la F...scuela de Hostelería del Complejo de 
Zara.uz (Guipúzcoa), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-En la Escuela de Hostelería del Complejo de Euro
mar, de Zarauz (Guipúzcoa), se podrán cursar las enseñanzas 
correspondientes al Grado. de Aprendizaje en las especialidades 
de Ayudante de Cocina y de Servicios, de la R ama de Hoste
leria. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecídos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la. 
Iniciacíón Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 

mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por Or
den de 12 de diciembre de 1958 «({Bolet ín Oficial del Minis
terio» de 8 de enero de 1959) . Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán re
gir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletín Oficial del Mínisterio» de 26 de octubre). 

Tercero.-El citado Centro d isfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
entidad privada que con carácter general se establecen en la. 
Ley de 20 de julio de 1955. Asimismo estará obligado a disponer 
de la plantilla minima de Profesores titulados que se e;¡peci
fica en los números segundo y cuarto, en relación con la dis
posición transitoria, de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 25), 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de San 
Seba.stián, en la forma que se determina en la Orden de 20 
de marzo de 1958 (<<Boletín Oficia l del Estado» del 31), para 
cuyo mejor cumplimienw se dictó la Resolución de feoha 28 
del mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
abril siguiente) ' . 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumpllmiento a 
cuanto se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 'lO de 
noviembre) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimient o y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 5 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de ;Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 par la que se deter
minan las especialidades que pueden cursarse en 
el Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial, Taller Escuela Sindical «San 
José», de Badajoz. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 1332/ 1967, de 1 de junio, por el que se cla.
sifica como Centro no oficial de Formación Profesional Indus-
trial al Taller Escuela Sindical «San José» , de Badajoz, . 

Este Ministerio ha tenido a b ien disponer : 

Primero.-En el Taller Escuela Sindical «San José», de B&
dajoz, se pOdrán cursar las enseñanzas correspondientes al Gra
do de Aprendizaje, en las especialidades de Ajustador. Tornero 
y Fresador, de la Sección Mecá nica; Forjador-cerrajero, de la de 
Construcciones Metálicas, y Modelista, de la de Fundición, todas 
ellas de la sección Mecánica de la R ama del Metal; Instalador
montador, de la Rama de Electr icidad, y Ebanista-carpintero, de 
11;\ Rama de la Madera . • 

Segundo,-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de ¡¡¡gosto de 1007 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o preaprendizaje, y por el Decreto de la misma fecna 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de septiem
bre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo establecido 
para. los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 (<<Boletín Oficiab) del Ministerio de 8 de enero de 1959>' 
Por lo que se refiere al cuadro horar io, cuestionarios y orienta.
ciones metOdológicas, deberán regir los establecidos por Orden 
de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficia!» del Ministerio de 
26 de octubre). 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la 
Orga.n1zación Síndical que- con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
espeCífica en los números segundo y cuarto. en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de m atricula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Maestria Industrial de Badajoz, en 
la forma que se deter:mina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y afio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) . 

QUinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan.. 
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 19'59 (<<Boletín Ofiéial del Estado» del 10 de no
Viembre). 

LQ digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 


